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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO OE VILLAQUITAMBRE Y LA JUNTA

VECINAL DE VILLAQUILAMBRE FIESTAS PATRONALES 2018

En Villaquilarnbre, a 5 de abril de 2018

INTERVIENEN

Do una parte, D, lr/anuel Garcia Martinez, con DNI Alcalde en nombre del Excmo, Ayuntamiento

de Villaquilambre, con CIF P2422600C, que aclúa en ejercicio de la competoncia que le confiere el articulo 21,1 de la

Ley 7/85, de 2 de abrìl, reguladora de las Bases de Régìmen Local.

Y de otra, D,Ramón Fernández Álvarez, con DNI Presidente/a de la Junta Vecinal de

Villaquilambre con CIF P24000560, que actúa en ejercicio de la compelencia que le confiere el articulo 61.'1 de la Ley

1/1 998 de Régimen Local de Castilla y León, en relación con el Arlicu¡o 21 de la Ley 7/85,

Y ante mí, D. Manuel Casáis Garcia, Secretario Accidental por ausencia del Secretârio del Excmo.

Ayuntamiento de Villâquilambre, que aclúo en gsle acto como feciatarl0 público.

Visto el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha22 de marzo de 2018, en el que se aprobó,

según consta en el Certificado que se adjunta como Anexo I, por unanirnidad de los miembros presentes suscribir

el Convenìo de Colaboración enlre el Excmo. Ayuntamiento de Villaquilambre y la Junta Vecinal de V¡llaqu¡lambre parâ

las Fiestas Palronales 2018, con el contenido que se EXPRESA a conlinuacìón:

MANIFËSTACIONES

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Villaquilambre, a través de la Concejalia delegada de Mujer, Familia,

Fiestas, Educación y Cultura, tiene enlre otros fìnes, el fomento, desanollo y proteccion de la cultura kadicional de las

localidades que ¡ntegran el municipio facilitando la participación de los vecinos en la v¡da cu¡tural y social y

contribuyendo rle esta fonla â la salisfacción de las aspiraciones de la comunidad. La preservación de las tradiciones

cullurales y festejos populares contrlbuye a crear un carácter diferenciador del municipio como destino alternat¡vo de

ocio kadicional.

SEGUNDo,. Que las Juntas vec¡nales como titulares de la competencia sobre organización de actividades,

celebraciones, acontecimientos y eventos que giran en torno a mânifeslac¡ones de ¡nterés cultural, lúdico y folclorico,

organiza oada año las fìeslas patronales de su localidad como cauce de participación ciudadana en el fomenlo de la

irienlidaci cultural de la comunidad vecinal.

TERCER0,- Todas las entidades fìrmantes del presenle conven¡o son conscientes de la limitación de recursos

para alender este tipo de actividades deducida del plan de ajuste aprobado por el PIeno municipal con fecha 29 de

marzo de 2012, que ha reducido en un 40% los recursos disponibles para activ¡dades de fomenlo, y la necesidâd de

coordinar los eventos organizados de forma que se dé cobertura al per¡odo eslival en ofertas cuiturales y de ocio

tradicional dirìgidos a los vecìnos de las diez localidades integrantes del municipio de Villaquilambre.

La limilación presupuestaria y la efìcienle asignación del gasto público aconsejan realizar las conlrataciones de

orquestas y animaciones musicales de forma cenkalizada desde el Ayuntâmiento de Villaquilambre, siendo ésta la

que realiza,

CUART0.- La ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, desanollada por el RD 887/2006

de julio por el que se aprueba el reglamento, conceptúa en su articulo 2,1 la subvención como loda d¡sposicion

realizada por cualquiera de las adminislraciones públicas a favor de personas públicas o privadas, y que

los siguienles requis¡los:

. Que la entrega se rea¡ice sin conkaprestacìón directa de ìos benefìciarios,

Pl¿¡o dc l¿ Constil!r(ión. S/N, Vill¿quil¿mlxc (lcon)'C,P, 24193 - Telf,i 987 28 72 01 - Fo¡,:987 2g 72 t6 - Poli(ia L('côl 1987 2872 17 - Web: www.villaqr¡ilarnbre,n
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. Que la enlrega esté sujela al cumplimento de un determinado objetivo, la ejecuc¡ón de un proyecto, ìa
realizaciÓn de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la

concurrencia de una s¡luaciön, debiendo el benefic¡ar¡o cumplir las obligaciones materiâles y formâles que se hubierân

eslablec¡do.

! Que el proyecto, acciÖn, conducta o situacion fìnanciera tenga por objeto el fomenlo rie una actividad de

ulilidad pública, inlerés social o de promoción de una fìnalidad pública.

Por su parte, la DA 5" del precitado lexto legâl regula las "ayudas en especie" disponiendo en su apârlado
segundo que se aplicârá la Ley General de Subvenciones a las "ayudas que consistan en la entrega de bienes,
derechos o servicios cuya adqu¡sición se real¡ce con la fìnalidad exclusiva de entregarlos a un tercero".

Por ello:

r En cumplimienlo del articulo 10 de la Ley 7185, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Règimen Local,
en aplicacion de las previstones del articulo 68.1 de la Ley 1/98 de Régimen Local de Caslilla y León, en el marco de
los articulos 152 y ss. de la Ley 40/20'15, de 01 de octubre, de Rêgimen Jurid¡co del sector púbt¡co.

. Para garantizar que lâs Juntas Vecinales integrantes.del municipio de Villaquilambre realicen las actividades
propias de su compelenciâ conlando coil los recur.sos a que se refiere el articulo 68.1 de la Ley 1/98 de Régirnen Local
de Casliila y León

. Para la coordinaciÓn enlre las Entidades, del ejercicio de las competencias respeclivas sobre las materias de
competencia munic¡pal enumeradas en el anterìor âpartado PRIMERO y las propias de las Junlas Vecinåles a que se

refiere el anterior apartado SEGUND0,

Todas las instiluc¡ones concretan sus aportaciones respectivas en el presente convenio de colaboraciön, que se
regirà por las siguientes:

ESTIPULACIONES.

Primera.- Objeto y finalidad,

El Ayuntamlento de Villaquilambre, a travès de la concejalia de delegada de Mujer, Familia, Fiestas, Educación
y Cultura,, financia medianle "ayudas en especie" los gastos correspondientes a Ias orquestas y anirnaciones musicales
e infantiles que forman parte de la celebración de las festas patronales de cada localidad integrante del municipio rle
Villaquilambre, de acuerdo con los objetivos y lìnalidades enumeradas en la parte expositiva de este conven¡o.

Segunda.- Actividades a subvencionar.

Los gastos que se financian son los necesarios para la celebración de las siguientes Fiestas

Fiestas patronales de Villaquilambre: "Corpus Christi" y "La Magdalena"

Dentro de los eventos orgânizados por cada una de las Juntas vecinales anteriores , se subvencionan en espec¡e
Ayunlamienlo de Villaquilambre, y de acuerdo con la demanda realizada por cada una de ellas:

Orquestas en espacio público graluitas.

Animac¡ón musical nocturna o discoteca, en espacios públicos o municipales de entrada gratuitos.

Los gastos der¡vados de los derechos de autor
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Acluacrones infanliles, JUegos infantiles e hinchables.

Tercera.- Cornpalibilidades

Las subvenciones qile se olorgan serän compalibles con olräs ayudas, ingresos o recursos que para la misma

finalidad priedan conceder otras entidâdes públicas o privadâs,

En caso de percibir ayudês para la realizaciön de los gâslos que se subvencionan, deberá entregarse cop¡â

del acuerclo de concesión del resto de entidades financiadoras. En los supuestos en que d¡chas ayudas estén

sollciladas y no concedidas se deberá adjuntâr copia de la solicitud, sin per,iuicio de la entrega posterior de acuerdo de

conces¡Ón.

En ningrin caso el importe de lâ ayuda concedida podrå ser de tal cuanlia que aisladamente o en concurrencia

con otras subvenciones, ayudas, ¡ngresos u olr0s recursos supere el coste total de la actividad fìnanciada.

tuarta.- Disponibrlidad presupueslaria.

El crèdilÖ reservädo a esta finalidad a$ciendo a lâ cantidad måxima de 45^000 € de la apl¡cac¡Òfi

presuflueslâria 07133801 /46800.

En todo caso, la concesión de subvenciones estará limitada a la existencia de disponibilidad presupuestaria,

Quinta.- 0bÌigaciones del Ayuntamiento de Villaquilambre.

l.- Contratar, con aneglo a lo dispuesto en la Ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector
Público, los servicios a los que se refiere el presente convenio.

2.- Poner a disposición de Ias Juntas vecinalesi los medios necesarios para el correcto desarrollo de las

acliv¡dades subvencionadas.

3,- Abonar los derechos de autor que se deriven de las actividades subvencionadas de acuerdo a lo dispuesto

en el convenio suscrito entre la FEMP y la Sociedad General de Aulores y Editores, al que se ha adherido ol

Ayuntamiento de Villaquilambre.

4.- Notificar con la adecuada antelación, las actuaciones conlraladas a efectos de publicidad de los programas

de fieslas.

5." lncluir en la póliza del seguro municipal de Responsabilidad Civil conttalado por el Ayuntam¡ento la

cobertura de responsabil¡dad pakimonial conespondiente al recinto ferial durante los dlas de celebración de la fÌesta

Sexta.- 0bligaciones de las Juntas Vec¡nales.-

a) No encontrarse incursas en cualquiera de las causas de prohibición para percibir subvenciones

en el art. 1 3 de la Ley 38/2003, de 1 7 de noviembre, General de Subvenciones.

\y b) Hallarse al coniente en el pago de las obligaciones lributarias y fiscales frenle al Ayuntamiento de

ilârltlro, y con la Seguridad Social, ¡mpuestâs por la normat¡va vigente,,|

c) Hallarse al cor¡ienle en el pago de obligaciones por reinlegro de subvenciones concedidas por el

Ayuntamiento de Villaquilambre, es su caso.
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d) Haber iustifìcado cualquier subvencìón concedidâ anteriormenle por el Ayuntamiento de Villaquilambre una

vez agotâdo el plazo para hacerlo.

e) Justificar anle el órgâno concedente el cumplimiento de los requisilos y condiciones, asi collìo la
reâl¡zacrön de la activ¡dad y cumpl¡miento de la finalidad en la forma y plazo establecido en la ley 38/2003, tje 17 cle

noviembre General de Subvenciones, en el Real Decrelo 8B7/2006, de 21 de julio por el que se aprueba et Reglamenlo

General de Subvenciones, las Bases de ejecución del pÍesupuesto del ejercicio 2018 y demás normativa que resull0 de

aplicac¡ón.

f) En caso de que la ent¡dad subvencionada considere necesario alguna modificâción en el desarrollo de las

actividades proyectadas, respecto a lo inicialmente previsto, deberá ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento de

Villaquilambre.

g) Someterse a las actuaciones de comproþación, a efectuar por el ôrgano concedenle, asi co¡ìo
cualesqu¡era otras de comprobaciÖn y conlrol fìnancieto:-Que puedan realizarse, aportando cuanta inforr¡ación le sea

requerida en el eiercicio de las actuaciones anteriores. 
..

h) Hacer constar expresamente y de forma visible en,cualqüiera de los medios y materiales que util¡cen par.l

la difusión de las actividades subvencionadas, qu-e làs mismas se realizan con la fìnanciación del Ayuntamiento de

Villaquilambre

i) La concesiÓn de estas ayudas en especie no exime del cumplimenlo de la normat¡va que sea de
âplicación a la act¡vidad en concreto de que se kate, asi como la tramitacion y obtenciôn, en su caso, de las

autorizaciones y licencias que procedan. 
.

j) Cornunicar al Ayuntamiento el programa de actuacicines a Íealizx con anterioridacl a la celebración de
óstas con objeto de proceder a la liquidaoión de las tasas por la utilización de melodías y canciones protegidas por

derecho do aulor.

Séptima,.Pago

Por lratarse de ayudas en espec¡e, y con el objetivo, de un lado, de agilizar la tramitación de las mismas; y tie
otro, por estar sujeta a la disponibilidad presupuestaria, se inslruirå por el Ayuntamiento de Villaquilambre, de fornra
previa, expedientes para la c0ntratación de los Servicios de actuaciones tnusicales.

De esla forma los benefìciarios de las ayudas no percibirán cantidad económica.

Esto implica que una vez sea concedida la ayuda se pondrá a disposición de los benefìciarios los servicros
previantente autorizados y siendo el Ayuntamienlo quien electuará directâmente el pago a la empresa adjudicalaria
conlra la presentaciön de la correspondìente factura (conformada por Ia Concejalia de lr4ujer, Familia, Fieslas,
Eclucación y Cultura) o mediante la expedición de pagos a juslifìcar en el caso de acluaciones rnusicales, y urìa ve¿
conrprobada la efectìva prestaciôn del servicio a las entidades benelìciarias para la finalidad qLte fundamentö la

de la subvención

0ctava.- Juslifìcación

La justifìcaciÖn clel cumplimiento de la aclividad para la que se concedió la subvención se docurnentarä
la presentaciôn de una cuenta justif¡cativa comprensiva de los sìguientes docLrmentos:

a) Breve memoria descr¡biendo de la actividad,
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b) Declaraciön jurada del representante legal de la Entidad de haber realizado la actividad en los lérrninos

conlenidos en el presenle convenio

Dicha documenlación deberá ser entregada o remitida en el plazo máximo de 1 mes desde la realización de la

actividâd, s¡endo imprescindible para la justificac¡0n de la subvenci0n.

Las cuenlas juslificat¡vâs, previâ conformidad de las mismas, se aprobarán por el örgano competente a tales

efectos.

Novena.- Reintegro de la Subvención y Rég¡men Sancionador

Procederá el reintegro de la ayuda concedida con exigenc¡a del interés do demora refer¡do al momento del
pago, en los supuestos en los que la entidad incurra en cualqu¡era de las causas señaladas en el art, 37.1 de la Ley

General de Subvenciones, enke las que se conlienen:

a. lncumplimiento de alguna de las obligaciones rècog¡das en esle convên¡o para la concesión de la ayuda,

b. lncumpl¡rniento total o parcial de la obligación'de justilicaclôn

c, Incurììplirï¡enlo de la flnal¡dad para la que fue concedida lá subvención.

d, Negat¡va u obstrucción a las actuaciones de control del Ayuntamiento de Villaquilambre,

e. lncumplimiento de las medidas de cJifusión.

f. 0btenciön de cualquier otra subvencion para sufragar el mìsmo gasto objeto de la presenle ayuda

Para la valoraciön del reintegro de estas las ayudas en espec¡e se lomârá como referenc¡a para el cálculo del

importe a rerntegrar la cantidad que figure en la factura del servicio prestado sin perjuicio del inlerés de demora que

conesponda. La entidad que incurriese en alguna causa que obligase al reintegro de la ayuda concedida quedará

inhabilitada para poder acceder a nuevas convocatorìas en tanto no regularice su situacion, El procerlimienlo de

reinleqro se regrra por lo dispueslo en el arl, 42 de la Ley General de Subvenciones.

Las enlidades beneficiarias de las subvenciones otorgadas al amparo del presente convenio ostarán sujetas a

las responsairilitiades y régimen sanc¡onador que sobre ìnfracciones administrativas en materia de subvenciones

establece el Ïitulo lV tle la Ley 3B/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencrones y el Titulo lV Real Decreto

BB7/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de lâ Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

Décima.. Vigencia.

Este convenio tiene vigencia de un año desde su fìrma. Estas prónogas únicamente estarån supeditadas al

del órgano municipal compelenle y la correspond¡ente cons¡gnación en el Presupuesto lvunicipâl para la

objeto de prónoga si existe componenle económico.

Undécima.- Jurisdicción competenle

risdiccion conlencioso-adrninistrativa será la competenle para la resoluciön de cuantas conkoversias se puedan

en la inlerpretación 0 cumplimient0 de lo aqui conven¡do por las partes dada su naturaleza administrâtiva.

Y en pnreba rje su confornridad con todo cuanto antecede, se suscribe el presente convenio por ambas parles en el

lugar y fecha rescñados en el encabezamiento, quedando un ejemplar del mismo en poder de cada parte.
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ALCALDË. DE PRESIDENTE DE LA JUNTA VECINAL DE

VILLAOUILAMBRE

D GARCíA MARTINEZ D, RAMON FERNANDEZ ÄLVNRTZ

ARIO

GARCIA
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D, MIGUEL E, HIDALGO GARCIA, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE (LEóN), DEL QUE ES

ALCALDE-PRESIDENTE D, MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ

CERTIFICO

Que la Junta cie Gobierno Local celebrada en sesión ordinaria el día 22 de

nrarzo de 2018 adoptó, entre otros, el acuerdo que se transcribe a continuación:

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Mujer, Familia' Fiestast

Educación y Cultura sobre el asunto de referencia, que obra en el expediente con

el siguiente contenido:

<< Vlsto el informe emitido por el negociado de cultura y que se trascribe

segùidamente,

Considerando que el Ayuntanriento de Villaquilantbre, a través de la Concejalía

delegada de Mujer, Fãnrllia, tiestas, Educación y Cultura, t¡ene entre otros fines, el

fomento, desarrollo y proteccìón de la cultura tradicionðl de las localiclades que integran

el municipio facilitando la participación de los vecinos en la vida cultural y social y

contribuyendo cje esta forma a la satisfacción de las aspiraciones de la comunidad, La

preservación de las tradiciones culturales y festejos populares conhibuye a crear un

carácter diferenciador del municipio con'ìo destino ¿lternativo de ocio tradicional.

Considerando que las Juntas vecinales como titulãres de la competencia sobre

organización de actividades, celebraciones, acontec¡mientos y eventos que giran en torno

a manifestaciones de interés cultural, lúdico y folclórico, organiza cada año las fiestas
pah'onales de su localidad como cauce de participacìón ciudðdana en el fomento de la
identidad cultural de la comunidad vec¡nal,

Teniendo en cuenta que las Juntas vecinales son conscientes de Ia limitación de

recursos para atender este tipo de actividades deducìda del plan de ãjuste aprob¿do por

el Plerro nrunicipal con fecha 29 de marzo de 2012, que ha reducido en un 40% los

rccrrrsos disponibles para activ¡dades de fomento, y la necesidad de coordinar los eventos

organizados de forma que se dé cobertura al periodo estival en ofeftas cultur¿les y de

ocio tradicicìnal dìrigidos a los vecinos de las diez localìdades integrantes del municipio de

V¡llaquilambre, La limitación presupuestaria y la eficiente asignación del gasto público

aconsejan realizãr las contrataciones de las orquestas y animac¡ones musicales de forma
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cenhalizada desde el Ayuntamiento de Villaquilambre, s¡endo ésta lâ apoftación que
reali2a,

A la vista de lo dispuesto en la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
subvenciones, desarrollada por el RD 88712006 de 21 dejulio por el que se aprueba el
reglamento, que conceptúa en su artículo 2,1 la subvención como todä disposición
dineraria realizada por cualquiera de las administraciones públicas a favor de personðs
públ¡cas o pr¡vâdas, y que cumplân los sigulentes requisitos:

. Que la entrega se realice s¡n contraprestación directa de los beneficlãrios.

. Que la entrega esté suJeta al cumplintento de un determinado objetivo, la

ejecución de un proyecto, la realizaclón de una actividad, la adopción de un
comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrenc¡a de una
situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones rnateriales y formales
que se hubieran estâblecido.

. Que el proyecto, acción, conducta o situación financiera teng¿ por objeto el
fomento de una ãctividad de utilidad pública, interés socia¡ o de promoción de unð
finalidad pública,

Por su parte, la DA 5ä del precitado texto legal regula las "ayudas en especie,,
disponiendo en su apartado segundo que se aplicará la Ley Generðl de Subvenciones a
las "ayudas que consistan en la entrega de b¡enes, derechos o servic¡os cuya adqu¡s¡ción
se reallce con la finalidad exclusiva de entregarlos ¿ un tercero,,.

Se informa favorable la formalización de un Convenio de Colaboración entre el
Ayuntamiento de Villaquilambre y läs luntas Vecinales según se detalla seguidamente:

CONVENIO DE COLABORACIó¡¡ ENTRT EL EXCMO. AYUNÍAMIENTO DE
VILLAQUILAMBRE Y LA JUNTA VECINAT DE

En Villaquilambre, a de de 2018

INTERVIENENI

De una parte, D. Manuel Garcia Martínez, con DNI Alcalde en
nombre del Excmo. Ayuntamiento de Villaquilambre, con CIF ?Z4226OOC, que actúa en
ejercicio de la competenciâ que le confiere el årtículo 21.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladorã de las Bases de Régimen Local.

Y de otra, D/Dña, con DNI
ctF.,, Presidente/ã de la Junta Vecinal de ,con
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que actúa en ejercicio de la competencia que le confiere el

artículo 6t.l de la Ley 1/1998 de Régimen Local de Castilla y León, en relación con el

ArtÍculo 21 de la Ley 7/85.

Y ânte mí, D. N4iguel Hldalgo Garcia, Secretario del Excmo. Ayuntam¡ento de

V¡lìaquilambre, que actúo en este acto como fedatario público.

Las partes se reconocen cãpðcidad sufic¡ente para suscr¡bir el presente converìio

de colaboración y en su virtud,

EXP0NENT

PRIMERO,- Que el Ayuntamiento de Villaqu¡lambre, a través de la Concejalla

delegacla cle Mujer, Familia, Fiestas, Educación y Cultura, tiene entre otros fines, el

fomcnto, desarrollo y protección de la cultura tradicional de las localidades que ¡ntegran

el municipio facilitando la participación de los vecinos en la vida cultural y social y

contribuyendo de esta forma a la satisf¿cción de las aspìraciones de la comunidãd. La

preservación de las tradlclones culturales y festejos populares contribuye a crear un

carácter diferenciador del ntunicipio como dest¡no alternativo de ocio kadicional

SEGUNDO,- Que l¿rs Juntas vecinales como titulares de la competencla sobre

organización de actividades, celebÌaciones, ðcontecimientos y eventos que g¡ran en t0rn0

a manifestaciones de interés cultural, lúdico y folclór¡co, organiza cada año las fiestas

patronales de su localidad como cauce de participación cìudadana en el fomento de la

identidad cultural de la comunidad vecinal.

TERCERO.- Todas las entidades firmantes del presente convenio son conscientes

de la lìmitación de recursos para atender este tipo de actividades deducida del plan de

ajuste aprobado por el Pleno nlunicipal con fecha 29 de marzo de 2012, que ha reducldo

eñ un 400/o los recursos disponibles para actividades de fomento, y la necesidðd de

coordinar los eventos organizados de forma que se dé cobertura al periodo estiva¡ en

ofertas culturales y de ocio tradicional dirìgidos a los vecinos de las diez localidôdes

integrantes del municipio de Villaquilambre,

La limitación presupuestäria y lð eficiente asignación del gasto públ¡co aconsejan

realizar las contrataciones de las orquestas y animaciones musicales de forma

centralizada desde el Ayuntamiento de Villaquilambre, siendo ésta la aportación que

realiza.
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CUARTO.- La ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones,
desarroll¿da por el RD 887/2006 de 2l de julio por e¡ que se aprueb¿l el reglamento,
conceptúa en su artículo 2,1 la subvención corno toda disposición dineraria reaizada poi
cualquiera de las administraciones púlll¡cas a favor de personas públicas 0 privacJas, y que
cumplan los sigu¡entes requisitos:

r Que la entregã se realice sin contraprestación djrecta de los beneficiarios.

. Que la entrega esté sujeta al cumplinìento de un determinado objetivo, l¿
ejecuc¡ón de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un
conlportanìiento s¡ngular, ya reallzados o por desarrollat, o la concurrencia de una
situåc¡ón, debiendo el beneficiar¡o cunlplir las obligãciones materiales y formales
que se hub¡eran establecldo,

. Que el proyecto, acción, conductä o situôción firìanciera tenga por objeto el
fomento de una actlvidad de utilidad pública, interés soc¡al o de promoción de unâ
finalidad pública,

Por su pafte, la DA 5a del precltado texto legâl regula las ',ayudas en espec¡e,,
dispon¡endo en su apartado segundo que se aplicará la Ley General rie s'bvenciones a
las "ayudas que consistan en la entrega de bienes, derechos o servicios cuya âdquisic¡ón
se reallce con la finalidad excltrsiva de entregarlos a un tercero,,,

Por ello:

En cumplimiento del artículo 10 de la Ley 7lg', de 2 cle abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, en aplicación de las previsiones del artículo 68,1 de la
Ley 1/98 de Régimen Local de Castilla y León, en el marco de los artículos 152 y
ss, de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen lurídico del Sector público.

Para gðrantizar que las Juntas Vecinales integrantes del municipio de
Villaquilambre realicen las actividades propias de su competcncia contando con
los recursos a que se refiere el artículo 68.1 de la Ley 1/9g de Régimen Local de
Castilla y León,

. Para la coordinac¡ón entre las Entidades, del ejercic¡o de las competencias
respoctivas sobre las materlas de competencia munic¡pðl enumeradas en el
ânterior apartado PRIMERO y las propias de las luntas Vecinales a que se refiere
el ãnterior apartado SEGUNDO.

Todas las ¡nstituciones concretan sus aportac¡ones respectivas en el presente
c0nvenio de colaboración, que se regirá por las slguientes:

ESTIPUTACIONES.

PrimeÌa,- Objeto y finalidad,
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El Ayuntarniento de Villaquilambre, a trôvés de la concejälÍa de delegada de mujer,

familia, turismo y fiestas, financia mediante "ayudas en especie" los gðstos

correspondientes a las orquestas y animaciones musicales e infantiles que forman parte

de la celebraclón de las fìestas patronalÈs de cada localidad integrante del municipio de

Vìllaquilanbre, de acuerdo con los objet¡vos y finalidades enumeradas en la pârte

expositiva de este convenio.

Segunda.- Activ¡dades a subvencionar.

Los gastos que se financ¡an son los necesar¡os parã la celebrac¡ón de las siguientes

tiestasr

Fiestas patronãles de Navatejera: "San Miguel" y "Los AltaÍes"'
F¡estas patronales de Villaquilambre: "Corpus Christl" y "La Magdalena".

Fiestas patronales de Villanueva del Árbol: "San Pelayo".
Fiestas patronales de Villaobispo de lãs Regueras: "Pascua Florida",

Fiestas patronales de Villamoros de las Regueras: "Santiago Apostol",
Fiestas patronâles de Villasinta de Torío: "5an Roque".
Fiestas patronales de Robledo de Torío: "San Roque",
Fiestas patronäles de Villanodrigo de las Regueras: "Natividad de Nuestra 5eñora",

Fìestas patronðles de Canaleja de TorÍo: "San Cosme y san Damián".

Fiestas patronales de Castrillino: "San Miguel".

Dentro de los eventos orgðnizados por cada unã de las Juntas vecinðles

anteriores, se subvencionan en especie por pðrte del Ayuntam¡ento de Villaquilambre, y

de acuerdo con la demânda realizada por cãda unã de ellas:

Orquestas en espacio público gratuitas.

Animación musical nocturna o discoteca, en espacios públlcos o municipales de

entrada gratu¡tos.

Los gastos derivados de los derechos de autor,

Actuaciones infant¡les, jueg06 infantiles e hinchables.

Tercera.- Compatibilidades,

Las subvenciones que se otorgan serán compatibles con otr¿s ayudas, ingresos o

recursos que para la ntisma flnalidad puedan conceder otras entidades públicas o

privadas.

En caso de percibir ayudas para la reðllzación de los gastos que se subvencionan,

deberá entregarse cop¡a del ðcuerdo de concesión del resto de entidades financiadoras.

En los supuestos en que d¡chas ayudas estén solicitadas y no concedidas se deberá

adjuntar copia de la solicitud, s¡n perjuicio de la entrega posterior de acuerdo de

concesión.
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. En ningún cðso el ¡mporte de la ayuda concedicla podrá ser de tal cuantía que
aisladamente o en concurrencia con otras subvencjones, ayudas, ingresos u otios
recursos supere el coste total de la activ¡dad financiada,

CuaÉa.- Disponibilidad presupuestðria.

El créd¡to reservådo a esta finalidðd asciende a la cantidad nláxima de 45.000 € de
la aplicación presupuestaria 07/33801/46800.

En todo caso, la concesión de subvenciones estará limitada a la cxistencia de
disponibilidad presupuestaria.

Quinta,- Obligaciones del Ayuntamiento de Villaquiiambre.

1.- Contratar, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 912017 de 0g de Noviembre
de contratos del sector Público, los serv¡c¡os a los que se refiere el presente convenio.

2.- Poner a d¡spos¡ción de las luntas vecinales los medios necesarios para el
correcto desarrollo de las actividades subvencionadas.

3.- Abonar los derechos de autor que se deriven de las actividades
subvencionadâs de acuerdo a lo dispuesto en el convenio suscrito entre la FEMp y la
Sociedad General de Autores y Editores, al que se ha adherido el Ayuntam¡ento de
Villaquilambre,

4.- Notificar con la adecuada antelación, las ðctuãciones contratadas a efectos de
publicidad de los programas de f¡estas.

5' lncluir en la póliza del seguro municipal de Responsabilicrad civil contratacro
por el Ayuntamiento la cobertura de responsabilidarJ patrinronial correspondiente al
rec¡nto ferial durante los días de celebración de la fiesta

Sexta,- Obligaciones de Ias Juntas Vecin¿les

a) No enconträrse incursas en cualquiera de las causas dc prohibición para
perc¡bir subvenc¡ones establecidas en el art, 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenc¡ones.

b) Hallarse al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y fiscales frente
al Ayuntamlento de Villaquilämbre, y con la Segur¡dad Social, inrpuestas por la
n0rmativa vigente,

c) Hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones
concedidas por el Ayuntamiento de Villaqu¡lambÍe, es su caso.

d) llaber justificado cualquier subvención concedida anteriormente por el
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Ayuntamiento de Villaquilambre una vez êgotado el plazo para hacerlo,

e) Justincar ante el órgano c0ncedente el cumplimiento de los requisitos y

cond¡c¡ones, así como la realización de la actividad y cumplimiento de la

finalidad en la formâ y plazo establecido en la ley 38/2003, de 17 de

noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de

julio por el que se aprueba el Reglamento General de subvenclones, lðs Bases

de ejecución del presupuesto del ejercicio 2018 y demás normativa que resulte

de aplicación.

f) En caso de que la entidad subvencionada considere necesar¡o alguna

modificðción en el desarrollo de las ðctividades proyectadas, respecto a lo

in¡clalmente previsto, deberá ponerlo en conocim¡ento del Ayuntam¡ento de

Villaquilambre.

g) Someterse a lðs actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano

concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financlero

que puedan realizarse, aportando cuanta información le sea requerlda en el

ejercìcio de las aduaclones anterlores,

h) Hacer constar expresamente y de forma v¡sible en cualquierð de los medios y

materiâles que utilicen para la dlfuslón de las activldades subvencionadas, que

las mismas se realizan con la financiación del Ayuntamlento de Vlllaquilambre

i) La concesión de estas ayudðs en especie no exime del cumplimento de lã

normativa que sea de aplicación a la actividad en concreto de que se hate, asi

como la tr¿mitación y obtenclón, en su caso, de las autorizaciones y licencias

que procedan.

j) Comunicar al Ayuntamiento el progrãma de actuaciones a realizar con

anterior¡dad a la celebración de éstas con objeto de proceder a la liquidación

de las tasas por la utilización de melodías y canciones protegidas por derecho

de autor.

Séptima.- Pago.

por tratarse de ayudas en especie/ y con el objetlvo, de un lado, de agilizar la

tramitación de las mìsmðs; y de otro, por estar sujetð ð la disponibilidad presupuestàrla,

se ¡nstruirá por el Ayuntamiento de Villaquilarnbre, de forma previa, expedientes para la
contratación de los Servicios de ¿ctuaciones musicales.

De estð forma los benefìclãrlos de lãs ayudas no percibirán cantidad económica.

Esto impl¡ca que una vez sea concedid¿ la ayuda se pondrá ä dispos¡ción de los

benefic¡arios los servicios prev¡amente autorizados y slendo el Ayuntãmiento quien

efectuará d¡rectamente el pago a la empresa adjudicatarla contra la presentación de la

correspondiente factura (conformada por la Concejalía de lulujer, Familia, Fiestas,

Educación y Cultura) o med¡ante la expedlción de pagos a justificar en el caso de

actuaciones musicales, y una vez comprobada la efectiva prestación del serviclo a las
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entidades beneficiðrias para la fjnalidðd que fundamentó la concesión de la subvención.

Octava.- Justif¡cðción.

La justificaclón del cumplimiento de la actjvidad para la que se concedió la
subvención se documentará mediante la presentación cle una cuenta justiticativ¿
comprensiva de los siguientes documentos:

a) Breve memoria describlendo de la actividad,

b)

act¡vidãd
Declaración jurada del representante legal de lâ Entidðd de haber real¡zado lð

en los términos contenldos en el presente convenio,

Dicha documentación deberá ser entregada o remitida en el plazo máx¡mo de 1

mes desde la realización de la actividad, siendo imprescindible para la justifìcación de la
subvenclón.

Las cuentãs justificativas, prev¡ã conform¡dâd de las mismas, se aprobarán por el
órgano competente a tales efectos,

Novena,- Reintegro de la Subvención y Régimen Sancionador.

Procederá el reintegro de la ayuda concedida con exigencia del interés de demora
referido al momento del pago, en los supuestos en los que la entidad incurra en
cualquiera de las causas señaladas en el art. 37.1 de la Ley General de Subvenciones,
entre las que se contienen:

a. Incumplim¡ento de alguna de las obligaciones recogidas en este convenio para
la concesión de la ayuda,

b. Incumplimlento total o parcial de la obligac¡ón de justificación,

c. Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención.

d, Negativa u obstrucción a las âctuðciones de control del Ayuntarniento de
Villaqullambre,

e. lncumpllmiento de las medidas de difusión.

f. Obtención de cuãlquier otra subvención para sufragar el mismo gasto objeto de
la presente ayuda.

Para la valoraclón del reintegro de estas las ayudas en espec¡e se tomaré conlo
referencia par¿ el cálculo del importe a reintegrar la cantidad que fìgure en l¿ factura del
servicio prestado sin perjuiclo del interés de demora que corresponda. La entidad que
incurliese en alguna causa que obligase al rejntegro de la ayuda concedicla querlará
inhabilitada parð poder acceder a nuevas convocatorias en tanto no regulorice su
situación, El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el art. 42 de la Ley
General de Subvenciones.
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Las ent¡dades beneficiarias de las subvenciones otorgadas al ðmparo del presente

convenio eslarán sujetas a las responsabilidades y réginten sancionador que sobre

¡nfracciones ðdmin¡strðtiv¿s en materia de subvenciones estäblec€ el Título lV de la Ley

38/2003, de 17 de novlembre, General de Subvenciones y el Titulo lV Real Decreto

887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones.

Décima,- Vigencia.

Este convenìo tiene vigenc¡a de un año desde su f¡rma, Estas prónogas

únicànrente estarán supeditadas al acuerdo del órgano municipal competente y la

correspondiente consignación en el Presupuesto lvlunicipal para la anualidad obieto de
prórroga si existe componente económico,

Undécima,- Jurisdicción competente.

Lâ jurisdicc¡ón contencioso-administrativa será la competente para la resolución de

cuantas controversias se puedan suscitar en la interpretación o cumplìmiento de lo aqui

conven¡do por las partes clada su naturaleza adminishativã.

Y en prueba cJe su conformidad con todo cuanto antecede, se suscribe el presente

convenio por ämbas pðrtes en el lugar y fecha reseñados en el encabezamiento,
quedando un ejemplar del mìsnro en poder de cada parte.

ALCALDE- PRESIDENTE DEL

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE

PRESIDENTE/A DE LA JUNTA VECINAL DE

D, MANUEL GARCIA N4ARTINEZ D./DÑA,

EL SECRETARIO

D. MIGUEL HIDALGO GARCIA
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Se rlrlìc acomDâilâr:

. Plano de empla¡amiento del recinto que conten8a:

oDescripcióndellugarydelogelcñentosdeseguridad,aslcomo lascallegaconaroarestrin8iral

tråflco y ublcaclón de lõ rona de aparcamiento p¿ra los vehículos asistentet al evento.

o Descripción de los elementos e ¡nfrãestructurðs ubicados en el mismo.

ô LJbicación de (ada una de lâs lnstalaciones o åtrac.loneg.

. NúmÈro eslimado de personas que acudlrán ôl evcnto o flerta.

. Justilì(tnt( d0l (ontrålo susrrih) con Emprrsr dt Stguridrrl, si furrâ lcctsâr¡o, rlc cOnfornr¡dâtl (oil

lo cstål)lrci(10 cn cl ârlíctrlo 20 dc lâ Lcy 7/2.006, tit 2 dt utubrt, dt es¡c(táculos prihlit0s y

¡crividâdcs rccrcâtiv^s dr la Comuo¡rlrd (le Câstillâ y Lcón.
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Declaración responsable

D./Dña. ,,,...,...,.,, ,., mayor de edad, con domic¡lio en

, (ìn íiTlidad rje r(:prcsÉnt¿nts

Manifiesta que àceptô las estipulaciones conten¡dâs en este convenio para la
obtención de "ayudas en especie/'del Ayuntam¡ento cle Villaquilarnbre, lo cual conlleva la
autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones cJe la Delcgación cle
Hacrenda, y declara bðjo su responsabilidad:

1.- Que la entidðd que representa no está incursa en ningunð de las circunstanciãs
previstas en el art. 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones,
se encuentra al corrlente en las obligaciones fiscales y en especial declara no ser deudor
de ningún Organismo Oflcial cje ámbito local, autonómico ni estatal y que se encuentra al
corriente de las obllgaciones tributarias y con la Seguridðd Soc¡al,

2.- Que reúne todos los requisitos necesar¡os y que exige la ley para obtener una
subvención,

El Representante de la entidad

Fdo.: D,/DÑ4.

Ðeclaración de responsable de no haber solicitado otras ayudas

D,/Dña. mayor de edacl, con domicil¡o en

legal de la JUNTA VECINAL

y con NIF ,.., en calidad de representante
DE ....,,..... ...,............ con ctF

Declara bajo su responsabil¡dad que la ent¡dad que repfesentã no ha sol¡citado u
obtenido ninguna subvención o ayuda c0ncunente con la contenida en el presente
convenlo parð las actividades solicitadâs; asimistÌ0, se asume el compronìiso cje
comunicar la solicitud u obtención de subvencìones o ayudas concurrentes con esta,

El Representônte de la entidad

Fdo.: D./DÑ4....

Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de VÌllaquilambre,
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J ustificació
n

Declaración jurada de haber celebrado la actividad, con los servicios
solicitados y subvencionados a travég del convenio por el que se establecen
las ayudas en especie del Ayuntamiento de Villaquilambre,

D./Dña. .,...,....,,. ..., mayor de edad, con domicilio en

y con NIF ..., en calidad de

representante legal de la IUNTA vEctNAL DE ,,.."..,.......-.............. con clF

Declaro que la actividad subvenc¡onada fue realizada en los días

..,,., de acuerdo con las condic¡ones y en los tórnlinos establecidos

en el convenio suscrito a tal efecto con el Ayuntamiento de Villaquilambre.

¿.........de de

...,.,,,. El Representante de la entidad

Fdo

Excmo, Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Villaquilambre,

D0CUl"lENTAclóN INCoRPoRADA: Se incorporan al expediente hasta el día de la fecha

los slguientes documentos, haciendo constar a continuación cuáles de ellosson de

carácter preceptivo y/o vinculante según las norrnas aplicables a este procedimiento:

La ConceJala de Mujer, Fäm¡lia, Fiestas' Educación y culþra proPone:

En su vittud, y en el ejercicio de las competencias que le confrere ¿ la Junta de Gobierrìo

Local el art. 23 de lð Ley 7185 de 2 de ðbril, Regulôdora de las Bðses delRégimenLocaly
(modifìcada por la Ley 57/03 de 16 de d¡ciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno

l3

DESCRIPCTON D EL DQçUJY.EM-f) FÊCHA ffiËclvtNc

lñlõrme de lá Técnica coordinadora de culturð, Educaclón y

Fiestas

22102120t8 PREC

RFTEN.IOÑ DE CRÉD|IO PRTC
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Local), y del Decreto no 921/2015 tje fecha 2 de julio de 2015, de Delegación de
competerìciðs del Alcalde en la misma, se propone que por pðrte de la misrna se;dopte el
siguiente acuerdo:

PRIMERo'- Fonnal¡zar un convenio de colaboración p¿ra las F¡estas patronales entre el
Ayuntamiento de Vìllaquilambre y las Juntas vecinaies ral y como se relaci.na en la propuestô,

5EGUNDo,- Aprobsr el gastÒ por impode totôt de 45.000,00€, al objeto de fìnanciar
lnediante "ayudas en especie" los gastos correspondientes a las orqueitas y ðn¡maciones musicales
e infånt¡les que forrnan parte de l¿ celebr¿ción de las fìestas p¡tronales de iada localidad integrante
del munlcipio de Villaquilanrbre,

. TERCERO.- Notificirr el presente acuerdo a l¿s Juntas Vecinales par¿ proceder a la
formalización del referido Convenio,

t.^ coNcf:JAi.^ t)ñ ilulf(, rAü:r ¡ , r¡rsTÀt tDuc^crLil] v c¡JtT.ul¡A

[Lro: ¡1¿ (.¡l{ncN ÖLAl! (iAR(:i/. >>

Leída la propuesta no se producen intervenciones,

En su virtud, v¡stos los preceptos legales mencionados y cuantos
puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA por
unanimidâd de los miembros presentes:

PRIMERo.- Formâlizar un convenio de coraboración para rðs riestas patronares
entre el Ayuntamiento de Villaquilanrbre y las Juntas Vecinales tal y como se relaciona en
la propuesta,

_ SEGUNDO,- Aprobar el gasto por importe totâl de 45.000,00€, al objeto de
financiar mediante "ayudas en espec¡e" los gastos correspondientes a las orquestas y
an¡maciones musicales e infantiles que forman parte de la celebración de las fiestas
patronales de cada localidacl integrante del municlpi0 de VillaqLrilambre.

TERCERo.' Notificar el presente acuerdo â lðs Juntas Vecinales pðra proceder a râ
formalización del referido Convenlo

l4
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Y para que conste y surta los efectos oportunos se exp¡de

el presente certificado del acta-borrador de la sesión,ípor orden
del Sr, Alcalde, en Villaqu¡lambre,

1i,rt

García

' A teservo de los té¡minos que rcsulten de Io oproboc¡ón del octo eïespond¡enle -ottíctlo 206 del Seol

Decrcto 2.568/1.986, de 28 de novìembre, por el que se opruebo el Reglomento de Orgonizoc¡ón

func¡onomienlo y Rég¡men Jurídico de los Corporcc¡ones Locoles- (RoF)
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